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4. Administración de Justicia

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA E INSTRUCCION
NUM. DOS DE ALGECIRAS

EDICTO dimanante del procedimiento de separa-
ción núm. 253/2003.

NIG: 1100442C20030001674.
Procedimiento: Separación contenciosa (N) 253/2003. Nego-
ciado: P.
De: Doña Soraya Abdelkader Ahmed.
Procurador: Sr. Adolfo J. Ramírez Martín.
Letrado: Sr. Ricardo Villanueva Yome.
Contra: Don Mohamed El Arbi Louarghi.

E D I C T O

CEDULA DE NOTIFICACION

En el procedimiento separación contenciosa (N)
253/2003 seguido en el Juzgado Mixto núm. Dos de Algeciras
a instancia de Soraya Abdelkader Ahmed contra Mohamed
El Arbi Louarghi sobre, se ha dictado la sentencia que copiada
en su encabezamiento y fallo, es como sigue:

Estimando la demanda interpuesta a instancia del Pro-
curador de los Tribunales Sr. Ramírez Martín en nombre y
representación de doña Soraya Adelkader Ahmed contra don
Mohamed El Arbi Louargui, debo acordar y acuerdo la sepa-
ración matrimonial de los litigantes con todos los efectos lega-
les, y en especial los siguientes:

1.º La guarda y custodia del hijo menor del matrimonio
se atribuye a la esposa, siendo la patria potestad compartida,
no estableciendo régimen de visitas dado que el demandado
se halla en paradero desconocido.

2.º El uso y disfrute de la vivienda conyugal se atribuye
al esposo, pudiendo la actora retirar de él sus enseres
personales.

3.º Don Mohamed El Arbi Louargui deberá abonar como
pensión alimenticia a su hijo la cantidad correspondiente al
25% de sus ingresos líquidos, cantidad que deberá ingresar
los cinco primeros días de cada mes en la cuenta que señale
la esposa y que será actualizable conforme a las variaciones
que experimenten los ingresos del esposo.

4.º Don Mohamed El Arbi Louargui deberá abonar como
pensión compensatoria a doña Soraya Abdelkader Ahmed la
cantidad mensual correspondiente al 25% de sus ingresos
líquidos cantidad que deberá ingresar los cinco primeros días
de cada mes en la cuenta que señale la esposa y que será
actualizable conforme a las variaciones que experimenten los
ingresos del esposo.

5.º Se declara la disolución del régimen económico
matrimonial.

No se hace expresa imposición de costas a ninguna de
las partes.

Y con el fin de que sirva de notificación en forma al deman-
dado Mohamed El Arbi Louarghi, extiendo y firmo la presente
en Algeciras a treinta de julio de dos mil cuatro.- El/La
Secretario.

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA E INSTRUCCION
NUM. UNO DE MORON DE LA FRONTERA

EDICTO dimanante del procedimiento ordinario
núm. 155/2003. (PD. 3074/2004).

NIG: 4106541C20031000316.
Procedimiento: Proced.Ordinario (N) 155/2003. Negocia-
do: 3C.
Sobre: Declarativa de dominio y segregación de finca.
De: Don Juan Escalera Romero y don Antonio Escalera Romero.
Procurador: Sr. Ricardo Manuel Gómez Ulecia.
Letrado: Sr. Pablo López Blanco.
Contra: Doña Carmen Romero Olmedo, comunidad hereditaria
de Manuel Escalera Olmo, Antonio Armellones Angulo y María
Jesús Sánchez Vázquez.

E D I C T O

CEDULA DE NOTIFICACION

En el procedimiento Proced. Ordinario (N) 155/2003
seguido en el Juzgado de Primera Instancia Núm. Uno de
Morón de la Frontera a instancia de Juan Escalera Romero
y Antonio Escalera Romero contra Carmen Romero Olmedo,
comunidad hereditaria de Manuel Escalera Olmo, Antonio
Armellones Angulo y María Jesús Sánchez Vázquez o sus here-
deros y cualquier persona que pueda sentirse perjudicada sobre
declarativa de dominio y segregación de finca, se ha dictado
la sentencia que copiada en su encabezamiento y fallo, es
como sigue:

SENTENCIA NUM. 53/2004

Que en nombre de S.M. el Rey, en Morón de la Frontera,
a veintisiete de mayo de dos mil cuatro.

Pronuncio yo, don Félix Barriuso Algar, Juez del Juzgado
de Primera Instancia e Instrucción Núm. Uno de los de Morón
de la Frontera (Sevilla), en el procedimiento de Juicio Ordinario
155/2003 seguido a instancias de don Juan Escalera Romero
y don Antonio Escalera Romero, representados por el Pro-
curador Sr. Gómez Ulecia, y defendidos por el Letrado Sr.
López Blanco, contra doña Carmen Romero Olmedo, la comu-
nidad hereditaria de don Manuel Escalera Olmo -doña Carmen
Romero Olmedo y don Manuel, don Antonio, don Juan, don
Ramón, doña Ana María y doña Carmen Escalera Romero-,
don Antonio Armellones Angulo, doña María Jesús Sánchez
Vázquez y cualquier persona que pudiera sentirse perjudicada,
declarados en rebeldía, sobre declaración de dominio, segre-
gación de finca y rectificación del registro de la propiedad.

F A L L O

Primero. Que debo estimar y estimo íntegramente la
demanda presentada por el Procurador de los Tribunales Sr.
Gómez Ulecia en nombre y representación de don Juan Esca-
lera Romero y don Antonio Escalera Romero, y, en conse-
cuencia condenar a los demandados doña Carmen Romero
Olmedo, la comunidad hereditaria de don Manuel Escalera
Olmo -doña Carmen Romero Olmedo y don Manuel, don Anto-
nio, don Juan, don Ramón, doña Ana María y doña Carmen
Escalera Romero-, don Antonio Armellones Angulo, doña María
Jesús Sánchez Vázquez y cualquier persona que pudiera sen-
tirse perjudicada a estar y pasar por las siguientes decla-
raciones:
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A) Que don Juan Escalera Romero y don Antonio Escalera
Romero son propietarios, por mitad e iguales partes indivisas,
de la finca siguiente: «solar en Morón de la Frontera, calle
Borujas, hoy número trece de gobierno, con superficie total
de ciento cinco metros cuadrados (cinco metros de fachada
por veintiún metros de fondo), y sobre el que aparece una
casa con superficie total construida de ciento un metros cua-
drados, convenientemente distribuida. Linda, según entra: por
la derecha, con Ana María Escalera Romero; por la izquierda,
con Andrés Magallón Díez; y por el fondo con Felipe López
Luna».

B) Que la anterior finca se ha segregado de la finca matriz
9.048, inscrita en el Registro de la Propiedad de Morón de
la Frontera a nombre de don Antonio Armellones Angulo y
doña María Jesús Sánchez Vargas, al folio 111 del tomo 970
del archivo, libro 289 de la sección 3.ª, inscripción 9.ª, y
que se describe en los siguientes términos: «Rústica. Pedazo
de tierra de olivar de secano e indivisible, al sitio de Boruja,
término de esta Ciudad, con caserío sin número de gobierno
y cuya extensión superficial no consta, teniendo la finca super-
ficie, después de varias segregaciones, de setenta y tres áreas,
cuarenta y una centiáreas y dieciséis decímetros cuadrados,
y que linda, al Norte, tierra de José Morón; al Sur, con Juan
Sánchez García; al Este, con don Fernando de los Reyes y
al Oeste, vereda de Piruela, Dolores Morón y Juan López».

Segundo. Que con igual estimación de la demanda, debo
condenar y condeno a los demandados a estar y pasar por
la inscripción a favor de don Juan Escalera Romero, con DNI
34.031.670-L, y don Antonio Escalera Romero, con DNI
28.861.821-A, ambos mayores de edad y con domicilio en
Calle Borujas, 13, de Morón de la Frontera, del pleno dominio

con carácter privativo, por mitad e iguales partes indivisas,
de la finca urbana descrita en el punto 1.º A del presente
fallo, en el Registro de la Propiedad de Morón de la Frontera,
con rectificación parcial del asiento o asientos contradictorios
que aparecen en dicha oficina pública respecto de la finca
registral número 9.048 y práctica de la oportuna segregación,
así como cancelar parcialmente la inscripción que figura a
favor de los titulares registrales demandados, para lo que se
librará el oportuno mandamiento una vez firme la presente
sentencia.

Tercero. Que debo imponer e impongo las costas del pre-
sente procedimiento a los demandados condenados.

Notifíquese esta sentencia a las partes, haciéndoles saber
que contra la misma cabe recurso de apelación para ante
la Ilma. Audiencia Provincial de Sevilla, que habrá de pre-
pararse ante este mismo Juzgado en el plazo de cinco días.

Así por ésta mi Sentencia, definitivamente juzgado en
Primera Instancia, lo pronuncio, mando y firmo.

Y con el fin de que sirva de notificación en forma a los
demandados, declarados en rebeldía y en ignorado paradero,
Antonio Armellones Angulo y María Jesús Sánchez Vázquez
o sus herederos y cualquier persona que pueda sentirse per-
judicada, expido el presente para su publicación en el BOJA,
sirviéndose remitir uno de los ejemplares donde aparezca su
publicación por el mismo conducto de su recibo.

En Morón de la Frontera, a doce de julio de dos mil cua-
tro.- El Juez, Félix Barriuso Algar; La Secretaria, Angela Domín-
guez González.

5. Anuncios

5.1. Subastas y concursos de obras, suministros y servicios públicos

CONSEJERIA DE INNOVACION, CIENCIA Y EMPRESA

RESOLUCION de 9 de septiembre de 2004, de
la Secretaría General Técnica, por la que se hace públi-
ca la adjudicación definitiva del contrato que se cita.

En cumplimiento de lo establecido en el art. 93.2 del
texto refundido de la Ley de Contratos de las Administraciones
Públicas, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2000, de
16 de junio, esta Consejería hace pública la Resolución de
adjudicación definitiva del contrato que se cita:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Innovación, Ciencia y Empresa.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría

General Técnica.
c) Número del expediente: 65/2004-1.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Servicio.
b) Descripción del objeto: Organización y desarrollo de

los Premios Arco Iris del Cooperativismo 2003.
c) Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y fecha de

publicación del anuncio de licitación: BOJA núm. 83, de fecha
29.4.2004.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.

b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total:

50.994,00 euros (cincuenta mil novecientos noventa y cuatro
euros).

5. Adjudicación.
a) Fecha: 3.9.04.
b) Contratista: Comunicación y Desarrollo Corporati-

vo, S.L.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 48.983,00 euros.

Sevilla, 9 de septiembre de 2004.- El Secretario General
Técnico, Juan Francisco Sánchez García.

CONSEJERIA DE AGRICULTURA Y PESCA

RESOLUCION de 12 de agosto de 2004, de la
Delegación Provincial de Córdoba, por la que se anun-
cia la contratación del servicio que se indica, por el
procedimiento abierto, forma concurso y tramitación
ordinaria. (PD. 3075/2004).

La Delegación Provincial de Agricultura y Pesca de Cór-
doba, ha resuelto anunciar la contratación del siguiente
servicio.


